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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: CUDAP:EXP-UNC:0007424/2018 - Addenda de FERNANDEZ BODEREAU

 
VISTO:

Las actuaciones que se tramitan por CUDAP:EXP-UNC:0007424/2018 por el que se
contrata bajo la modalidad de Contrato de Locación de Servicios de Adhesión (sin
relación de empleo público) al Dr. Enrique Bernardo José FERNANDEZ BODEREAU
como Director y Dictante en la Carrera de Especialización en Prótesis Fija y Removible
e Implantología, 2° Año 15° Cohorte; y

CONSIDERANDO:

Que se tiene en cuenta la solicitud efectuada por la Secretaria de Posgrado a fs. 58 y 59
de las presentes actuaciones.

Que el contrato del Dr. Fernández Bodereau para dicha Cohorte de alumnos lleva el N°
21.480, aprobado por Res. Dec. N° 189/19;

Que se han cumplido con las exigencias que especifica la Ordenanza del Honorable
Consejo Superior N° 5/12;

Por ello, y de conformidad a la delegación otorgada por la norma ya citada;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Autorizar la suscripción de una Addenda al Contrato de Locación de
Servicios de Adhesión (sin relación de empleo público) N° 21.480 del Dr. Enrique
Bernardo José FERNANDEZ BODEREAU, D.N.I. N° 13.961.087, quien se desempeña
como Director y Dictante en la Carrera de Especialización en Prótesis Fija y Removible
e Implantología, 2° Año 15° Cohorte a partir del 26 de septiembre de 2019 hasta el 27
de diciembre de 2019, la cual forma parte integra de la presente resolución.

ARTÍCULO 2°: Disponer que el Área Operativa Nodocente y Contratos registre la
presente Addenda conforme lo establece la Ordenanza N° 5/12 del H.C.S.



ARTÍCULO 3°: Impútese el egreso a Recursos Propios de la Escuela de Posgrado de
la Facultad de Odontología de la Universidad Nacional de Córdoba.

ARTÍCULO 4°: La presente Resolución complementa la Res. Dec. N° 189/19.

ARTÍCULO 5°: Tómese nota, notifíquese, y archívese





ADENDA


Modificacíon del contrato de locación de servicios de profesional
independiente entre LA UNC y ENRIQUE BERNARDO JOSÉ FERNANDEZ
BODEREAU, aprobado por resolución Decanal nro: 189/2019.


CLÁUSULA CUARTA: EL PROFESIONAL percibirá, a partir del 26/09/2019 y hasta
la finalización del contrato aprobado por Resolución Decanal Nro: 189/2019 como
retribución en concepto de honorarios profesionales un incremento adicional a los
honorarios oportunamente pactados que asciende a la suma de pesos treinta y un
mil ciento veintidós ($31122) y renuncia a reclamar honorarios por cualquier
concepto vinculado a los servicios adicionales encomendados, aún cuando las leyes
arancelarias  locales  así  lo  autoricen.  Por  dichos  honorarios  adicionales  deberá
otorgar los recibos conforme las leyes tributarias vigentes y se practicarán los
descuentos que las mismas requieran. Se establece además, que los honorarios
pactados  están  sujetos  a  las  previsiones  de  la  Ley  No  25453,  normas
complementarias  y  reglamentarias.





	numero_documento: RD-2019-531-E-UNC-DEC#FO
	fecha: Viernes 18 de Octubre de 2019
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
		2019-10-18T15:39:43-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Luis Mario Hernando
	cargo_0: Secretario General
	reparticion_0: Secretaría General Facultad de Odontología
Universidad Nacional de Córdoba
		2019-10-18T15:49:37-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Mirta Monica Spadiliero de Lutri
	cargo_1: Decano
	reparticion_1: Decanato Facultad de Odontología
Universidad Nacional de Córdoba
		2019-10-18T15:49:42-0300
	GDE UNC




